
Expediente: 1938/17
Carátula: ALDERETE MARIA LUJANA Y OTRO C/ ROMERO RUBEN ANTONIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
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20240593166 - MERCANTIL ANDINA SEGURO, -DEMANDADO/A
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20237531958 - CORREA, RAMON ROSA-ACTOR/A
90000000000 - ROMERO, RUBEN ANTONIO-DEMANDADO/A
20228779300 - METALURGICA RAMON S.R.L., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1938/17

*H102335461400*
H102335461400

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: ALDERETE MARIA LUJANA Y OTRO c/ ROMERO RUBEN ANTONIO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 1938/17.

Presentación proveída: OTROS - POR: MONASTERIO, NELSON ALEJANDRO - 14/04/2025 11:55 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1. Hágase saber al presentante que la providencia del 08/04/2025 será notificada con la movilidad
acompañada por el letrado Ricciuti por cuanto se trata de notificar su renuncia al poder otorgado por
Metalurgica Ramon S.R.L. Se hace saber además que la providencia del 17/02/2025 ya se
encuentra notificada debidamente a esa demandada en el casillero digital del letrado Ricciuti.

2. Podrá la presentante, en caso de así considerarlo, solicitar el reintegro del monto abonado en
concepto de movilidad, para ello deberá seguir el Instructivo de Reintegro de Pagos Judiciales el
cual se encuentra en el Portal SAE 1938/17 MA

Actuación firmada en fecha 15/04/2025

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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